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(;DNSIDERANDD: 

llue. el artículo 350 de la Constitución de la Repúbl ica del Ecuador. prescribe:"Art. 350.- El sistema de educac ión superior 
tiene como finalidad la formac ión académ ica y profesional con visión científica y humanista: la investigación científica y 
tecnológica: la innovación.promoción. desarro llo ydifusión de los saberes ylas culturas: la construcción de soluciones para 
los problemas del país. en relación con los objetivos del régimen de de sarrollo.": 

Dije. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa, financiera yorgánica, acorde con los objetivos 
del rég imen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. 
Se reconoce a las universidades yescuelas politécnicas el derecho a la autonomía. ejercida y comprendida de manera 
solidaria yresponsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica yel derecho a la búsqueda de la 
verdad. sin restricciones: (. ..) yla producción de ciencia. tecnología. cultura yarte. (.. .)": 

llue. el Art. Breformado. de la Ley Orgánica de Educación Superior. dispone:"Art. B.- Fines de la Educac ión Superior. - La 
educación superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal. al despliegue de la 
producción científica, de las artes yde la cultura ya la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas: (...) i) 
Impulsar la generación de programas. proyectos ymecanismos para fortalecer la innovación, producción ytransferencia 
científica ytecnológica en todos los ámbitos del conocimiento: (... l": 

llue. el Art. 12 reformado de la Ley Ibídem. señala: "Art. 12.- Principios del Sistarna- El Sistema de Educación Superior se 
rige por los principios de autonomía responsable. cngnbiernn. igualdad de oportunidades. cal idad. pertinencia. integralidad. 
autodeterminación para la producción del pensamiento yconocimiento. en el marco del diálogo de saberes. pensamiento 
universal yproducc ión científica ytecnológica global. (...)": 

llue. el Art. 13 reformado de Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). determina: "Art. 13.- Funciones del Sistema de 
Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior 
mediante la docencia, la investigación ysu vinculación con la sociedad. yasegurar crecientes niveles de calidad. excelencia 
académica ypertinencia: b) Promover la creación. desarrollo, transmisión ydifusión de la ciencia. la técnica. la tecnología 
y la cultura: e) Formar académicos. científicos y profesionales responsables, éticos ysolidarios. comprometidos con la 
sociedad. debidamente preparados en todos los campos del conocimiento. para que sean capaces de generar yaplicar sus 
conocimientos y métodos científicos. así como la creación y promoc ión cultural y artística: d) Fortalecer el ejercicio y 
desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos los niveles ymodalidades del sistema: (...) n) Garantizar la 
producción de pensamiento yconocimiento articulado con el pensamiento universal: o) Brindar niveles óptimos de calidad 
en la formación yen la investigación: (. .. )": 

llue. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). regula: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el 
ejercicio de autonomía responsable. las universidades yescuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 
cooperac ión entre ellas y de éstas con el Estado y la sociedad: además observarán los princ ipios de justicia. equidad, 
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so lidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social y rend ición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza
 
jurídicapropia y la especificidad de todas las univers idades y escuelas pol itécnicas.";
 

llue. el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES ).establece: "Art.18.- Ejercicio da la autonomía
 
respnnsahla- La autonomía responsable que ejercen las univers idadesyescuelas politécnicasconsiste en: (... ) e) La libertad
 
para gestionar sus procesos internos: (. ..) h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
 
de desarrollo. sin pe rjuicio dala fiscaliza ción ala instituc ión por un órganocontralor interno oexterno.segúnloestablezca
 
la Ley; (...)";
 

llua. el artículo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El
 
Rector olaRectora en el caso de las universidades yescue laspolitécnicas.es la primera autoridad ejecutiva de la institución
 
de educación superior. yejercerá la repre sentación legal. judicial yextrajudicial. (...l":
 

llua. el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). señala: "Art. \07. - Principio de pertinencia- El princip io
 
de pertinencia cons iste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad. a la
 
plan ificación nacional. y al régimen de desarrollo. a la prn spe ttiva de desarrollo científico. humanístico y tecno lógico
 
mundial. y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularán su oferta docente.
 
de investigación y actividades de vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo
 
local. regional ynacional. ala innovac ión ydiversificac ión de profesiones ygradosacadémicos.alastendenciasdel mercado
 
ocupacional local. regional ynacional. alas tendencias demográficas locales. provinc iales yregionales; ala vincu lac ión con
 
laestructura productiva actual ypotencial de la provincia y la región. yalas políticas nacionales de cie nc ia y tecnología.";
 

llue. el Art. 43 del Reglamento de Régimen Académ ico emitido por el Con sejo de Educación Superior. determina: "Artículo
 
43.- Investigac ión académica ycientífica.- La investigación académica ycientífica es la labor creativa.sistemática. rigurosa.
 
sistémica. epistemológica y metodo lógicamente fundamentada que produce conoc imiento susceptible de universalidad.
 
originalmentenuevoyorientado al crecimiento del cuerpo teórico de uno ovarios ca mposcientíficos.
 
Se desarrolla mediante programas y proyectos de investigación. enmarcados en los objetivos. pol íticas institucionales.
 
líneas de investigación y recursos disponibles de las lES. Las líneas. programas y proyectos responden a los desafíos y
 
problemassociales.naturales. tecnológicos. entre otros. priorizadospor la institución. Losproyectos podrándesarrollarse
 
instituc iona lmente oatravés de redesnaciona les y/o internacionales.
 
Las lES establecerán los mecanismos ynormativa pertinente para que tantoprofesores. investi gad ores como estud iantes
 
desarrollen investigaciónacadémica ycientífica relevanteysus resultados sean difundidos y/o transferidos. buscando el
 
impactosocial del conoc imiento.así comosu aprovechamiento en lageneración de nuevos productos.procesososervicios.
 
La investigación académica y científica genera resultados que pueden ser utilizados en propuestas devincu lación con la
 
sociedad que beneficien la ca lidad de vida y el desarrollo social. A su vez. la vincu lación con la sociedad identifica
 
necesidades ygenera preguntas relevantesparala investigación.
 
La investigación que se desarrolla en el ámb ito de las maestrías académicas con trayectoria de investigación y de los
 
doctorados se fundamenta en la investigaciónacadémica ycientífica.";
 

ílue. el Art. 4de las Refo rmasal Estatuto de la Un iversidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. suCodificación. prevé: "Art. 4.
 
Son objetivos de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: (... ) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológ ica.
 
para coadyuvar a la solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatorian a: d. Realizar la
 
transferenc ia de conocim iento científico. desarrollo einnovacióntecnológica; (...)";
 

llue. el Art. 33 dalas Reformas al Estatuto de laUn iversidad de las FuerzasArmadas -ESPE: y. suCodificación. establece: "El
 
ConsejoAcadémico tendrá lossiguientesdeberes yatribuciones:b.En el ámbitode investigación. innovación ytransferenc ia
 
de tecnología: "Conocer y resolver los asuntos puestos asuconsideración por el Vicerrector de Investigación. Innovación
 
yTransferenc ia de Tecnología; (. ..)";
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Que. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Un iversidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su Codificación. señala: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial yextrajudicial de la misma (.. .)"; 

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Univers idad de las Fuerzas Armadas-ESPE;y. su Codificación. dispone entre 
los deberes yatribuciones del Infrasc rito. "(.) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos 
dictados por el H. Consejo Un iversitar io . mediante órdenes de rectorado: (. oo)"; 

Que. el Art. 1del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. prescribe: "El 
objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulación. selección. priorización y ejecución de los 
programas yproyectos de investigación. as ícomo su segu im iento. difus ión ytrasferencia de resultados para;a. Promover 
el desarrollo de la investigación básica yaplicada de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE ycoadyuvar a la solución 
de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana: b. Estimular la participación de la comunidad 
universitaria en el desarrollo de proyectos de investigación básica y aplicada; c. Fomentar la creación de grupos de 
investigación para que trabajen en la soluc ión de los problemas de las Fuerzas Armadas yde la sociedad: d. Fomentar la 
participac ión de la comunidad universitaria en congresos. simposios yotros eventos de carácter cient ífico; (. oo )"; 

Que. el Art. 4 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. estipula: "El 
Consejo Académico es el encargado de conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollado y ejecución de la 
investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. de conformidad con el literal bdel artículo 33 del Estatuto y 
reglamentac ión interna."; 

Que. el Art. 6. del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. dispone: "La 
- Unidad de Gestión de la Investigación.seencarga de la gestión.seguimientoycontrol de todos los proyectos de investigación 

que han sido aprobados yque se encuentran ejecutándose en la Un iversidad. Además debe consol idar el presupuesto con 
fines de investigación.": 

Que. el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. determina;"(oo .) 
Las resoluciones del Consejo Académico se remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la 
respectiva Orden de Rectorado. fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de Investigación. Innovación y 
Transferenc ia de Tecnología."; 

Que. el Art. 15. del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. establece: 
"LasÁreas de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir ala solución de las problemas 
de Fuerzas Armadas. el desarrollo sustentable del pa ís ydeben ser propuestas considerando entre otros. los siguientes 
aspectos (oo .)": 

llue. el Art. 18 del Reglamento ibídem prevé: "Los grupos de investigación. están organizados en torno a las líneas de 
investigación de la Universidad. coordinados por un investigador responsable. que realizarán actividades de investigación. 
desarrollo e innovac ión. en forma individualoen colaboración con otros grupos oentidades vinculadas ono vinculadas a la 
Univers idad. (...)"; 

llue. el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. regula: "Los 
programas y proyectos de investigación serán formulados y propuestos por los investigadores y profesores de la 
Un iversidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con carta de au sp icio de los 
Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser presen tados al Vicerrectorado de Investigación. Innovación y 
Transferencia de Tecnología."; 

Que. el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. señala: "En 
caso de programas o proyectos de investigación solicitados por Fuerzas Armadas o instituc iones externas. los 
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos designarán el personal para su
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elaboración. los que serán remitidos a la Institución solicitante para el análisis yaprobación. Si la solicitud de la institución 
externa fue gestionada por un docente oun grupo de docentes de la Universidad. estos docentes obligatoriamente formarán 
parte del equipo que designe el Departamento oCentro.": 

Que. el Art. 28 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. prescribe: "El 
Consejo Académico al aprobar los proyectos de investigación. aprueba también al equipo de investigación que participará 
en el desarrollo de los mismos. esto es: director. investigador asistente. ayudantes de investigación. técnicos de 
investigación yde asesores de requerirse."; 

Que. el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. prevé: "Los 
responsables solidarios del registro ydifusión de los resultados de la investigación. son los Departamentos. Centros. yla 
Unidad de Gestión de la Investigación (...)"; 

Que.mediante Resolución ESPE-CA-RES-2D2D-DD4 del Consejo Académico de fecha 28 de enero de 2020. el referido Órgano 
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b. primer inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE. ha resuelto:"Art. 1. Aprobar la participación del equipo de investigadores de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE. en el Proyecto de Aplicación Militar. titulado:"Sistema experto para el anális is ydiagnóstico en tiempo real 
de una misión de vuelo". conforme a los términos que expresamente sedetallan en la matriz adjunta. misma que formará 
parte constitutiva e inseparable de esta resolución. C.. l": 

Que. mediante memorando No. ESPE-VAG -2020-01B5-M. de fecha 12 de febrero de 2020. el Vicerrector Académico General. 
en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito, la Resolución ESPE-CA-RES-2020-004. expedida 
por el citado Órgano Colegiado Académico, solicitando de serpertinente aprobar yleqalzarla mediante la respectiva Orden 
de Rectorado; 

Que. para efectos de difusión ycumplimiento. es pertinente la publicación de la citada Resolución. a través de Orden de 
Rectorado:y. 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUElVE: 

Art.l.- Publicar la Resolución del Consejo Académico No. ESPE-CA-RES-2020-004 de fecha 28 de enero de 2020. en 
virtud de la que el citado Órgano Colegiado Académico ha resuelto. aprobar la participación del equipo de 
investigadores de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en el proyecto de aplicación militar denominado: 
"SISTEMA EXPERTO PARA EL ANÁLISIS YDIAGNÓSTICO EN TIEMPO REAL DE UNA MISiÓN DE VUELO". en los términos 
que expresamente se detallan en la matriz anexa a dicha resolución. todo lo que se adjunta en tres (03 ) fojas 
útiles, a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e inseparable de la mi sma. 

Art. 2.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competenc ia a los señores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigación 
Innovación yTransferencia de Tecnología. Director de la Unidad de Gestión de la Investigación, Directora de la 
Unidad de Finanzas.Ypara conocimiento. Auditoría Interna. 

NDTIFíllUESE yCÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado da la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolquí. el13 de febrero de 2020 
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INNOVAC ION PARA LA E X CE L E N C I A 
SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2020-004 

Referencia: Acta No. E5PE-CA-C5E-2020-002, sesión de 28 de enero de 2020. 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art . 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE: 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 
"Competencias y facultades de los servidores públicos.- Las instituciones del Estado , 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El 
Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo ."; 

Que , el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(... ) a) Aportar al 
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas ( ... )"; 

Que, el literal d) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
señala, como una de las funciones del Sistema de la Educación Superior: "(... ) d) 
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos 
los niveles y modalidades del sistema (... )"; 

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico , humanístico y tecnológico mundial , 
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional , a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales ; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
potencial de la provincia y la región , y a las políticas nacionales de ciencia ~ 

tecnología. "; / 
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INN OVAC ION PAR A l A EXCELE NCI A 

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

Que , el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" 
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad , señala en los literales c y d: 
"(... ) c. Desarrollar la investigación científica y tecnológica , para coadyuvar a la 
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d. 
Real izar la transferencia de conocimiento cient ífico. desarrollo e innovación 
tecnológ ica (.. .)"; 

Que , en el Art. 4, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE , determina: "El Consejo Académico es el encargado de 
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la 
investigación la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE , de conformidad con el 
literal b del artículo 33 del Estatuto y reglamentación interna ."; 

Que , en el Art. 6, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala : "La Unidad de Gestión de la Investigación, se 
encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los proyectos de investigación 
que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad . 
Además debe consolidar el presupuesto con fines de investigación."; 

Que , en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE , establece: "Las Áreas de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contr ibuir a la solución de los 
problemas de las Fuerzas Armadas, el desarrollo sustentable del país (...)"; 

Que , en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE , establece: "Los programas y proyectos de 
investigación serán propuestos por los invest igadores y profesores de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con 
carta de auspicio de los Departamentos y Centros de Invest igación y deberán ser 
presentados al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Tecnologia"; 

Que , en el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "En caso de programas o proyectos de 
investigación solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas, los 
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos 
designarán el personal para su elaboración , los que será remitidos a la Institución 
solicitante para el anális is y aprobación. Si la solicitud de la institución externa fue 
gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad , estos docentes 
obligatoriamente formarán parte del equipo que designe e Departamento o Centro ."; 

Que , en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala : "El Consejo Académico al aprobar los 
proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que 
part icipará en el desarrollo de los mismos, esto es: director, invest igador asistente, 
ayudantes de investigación, técn icos de investigación y de asesores de requerirse"; 

Código del documento: SCA-RSL-V1-2019-003 Secretario: María Fernanda Pillajo R. 
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INNOVACtÓN PARA L A E X CEL E N CI A 
SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

Que, en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se 
remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva 
Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología."; 

Que, en el Art . 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los responsables solidarios del registro y 
difusión de los resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la 
Unidad de Gestión de la Investigación (... )"; 

Que, mediante memorando No. ESPE-VII-2020-0036-M, de 15 de enero de 2020, el 
señor Vicerrector de Investigación , Innovación y Transferencia de Tecnología , pone a 
consideración del Consejo Académico la aprobación y la inclusión al equipo de trabajo 
del Proyecto de Aplicación Militar "Sistema Experto para el análisis y diagnóstico en 
tiempo real de una misión de vuelo" ; 

Que mediante sesión extraordinaria de fecha 28 de enero de 2020, el cual los señores 
miembros una vez revisada la documentación adjunta, consideran la pertinencia de 
los solicitado en razón a los cambios del personal de la Fuerzas Armadas; 

Que, mediante orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2019-087 de fecha 27 de 
septiembre de 2019, el cual resuelve: "Acoger la Resolución RPC-SO-31-no.530
2019, adoptada en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del pleno del Consejo de 
Educación Superior (CES), celebrada el 11 de septiembre de 2019, mediante la cual 
se resolvió: " (. ..) Art . 2.- Autorizar, en virtud de las circunstancias excepcionales 
descritas en el Informe Jurídico señalado en el artículo 1, a la Universidad de las 
Fuerzas Armadas "ESPE", para que encargue hasta por 18 meses, contados a partir 
del 11 de septiembre de 2019, los cargos de rector y vicerrector académico general a 
las cuales autoridades de la Institución de Educación Superior. (... )"; y el oficio 
CCFFAA-JCC-2019-8254 de 18 de septiembre de 2019, suscrito por el General de 
División Roque Moreira Cedeño, Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas; a través del que informa que los señores Tcrn. CSM. Humberto Parra 
Cárdenas, Ph.D. y el Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, han sido designados 
como Rector y Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE, respectivamente, en consideración a la Resolución RPC-SO-31
no.530-2019"; 

Que , en el Art . 33 literal b. primer inciso , del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y 
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología (... )" 

En ejercicio de sus atribuciones, 

/
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W UÑ-¡VERSIOAD DE LAS FUERZAS ARMADA S 

'''l,lN)QJoll I N N O V A C I O N PARA LA e x cE L E NCIA 
SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

RESUELVE 
Art. 1. Aprobar la participación del equipo de investigadores de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, en el Proyecto de Aplicación Militar, titulado: "Sistema experto 
para el análisis y diagnóstico en tiempo real de una misión de vuelo ", conforme a los 
términos que expresamente se detallan en la matriz adjunta, misma que formara parte 
constitutiva e inseparable de esta resolución. 

Art. 2. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la 
presente resolución en la respectiva orden de rectorado. 

Not ifíquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE , el 28 de enero de 2020. 

~¿r'~
 
víctOR EMILIO VILLAVICEN>tIO ÁLVAREZ, PhD
 

TCRN. CC.EE
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA DETECNOLOGíA
 

UNIDAD DEGESTiÓN DELAINVESTIGACiÓN
 

INCLUSiÓN DE MIEMBROS EN PROYECTO DE INVESTIGACiÓN
 

No. OPTO/ CE NTRO TITULO Del PROYECTO DIRECTOR INVESTIGADORES 

1 
DEET-ESPE 

LATACUNGA 

Sistema Experto para el Anál isis y Diagnóst ico en 

Tiem po Real de una Mi sión de Vuelo . 
Edison Espinosa 

M ayo. Victo r Xavier Enriquez Champ uti z , 

M ayo. Alex Fernando Jiménez Vélez, 

Subobficial M iguel Ángel Yachimba Espino sa. 

Sangolqui, 1S de enero del 2020 

C~~·7""'0 ;,. . 

.'. ~-.- -:r- "" \. ~~ 
RESPONSABLE 

o - -. (-<1 
,- .~..:-. 

. - - . { .e '.~\ 
: ~ ,

~~\-J l/t~ \,,, 
~~ Carrillo ,-Ph~-- 'j
E GESTIÓN DE LAINVESTIGACiÓN 

~ 

"t'U1._ .-- ..<:.,.~ 
'=' f lbl·' \,·· 

1 




